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EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2014 D EL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE ACORDÓ:  

 

1. Aprobar el acta de la sesión de Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2014. 

 

2. Rector 

- Que la Universidad de La Laguna manifieste su adhesión a la moción para la 

concesión del mérito de Hijo Predilecto de la Ciudad de La Laguna a D. Esteban 

Afonso Rodríguez. 

- Apoyar la candidatura del “GRUPO DE GDEIM IZIK” a los Premios Derechos 

Humanos 2014 de la Asociación Pro Derechos Humanos de España. 

 

3. Vicerrectorado de Posgrado, Nuevos Estudios y Es pacio Europeo de 

Educación Superior 

- Aprobar la modificación del Reglamento de Reconocimiento de Créditos por 

Participación en Actividades Universitarias en Enseñanzas Oficiales de Grado. 

 

4. Vicerrectorado de Ordenación Académica y profeso rado 

- Aprobar la modificación puntual de los Criterios de Organización de la Oferta de 

plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad 

de La Laguna. 

- Aprobar el establecimiento de la distribución de Cátedras de Universidad entre 

áreas de conocimiento deficitarias y ramas de conocimiento. 

 

5. Vicerrectorado de Calidad Institucional e Innova ción Educativa 

- Designar a Dª Carmen Julia Hernández Hernández para cubrir la vacante como 

representante de la Biblioteca Universitaria en el Consejo de Calidad de la 

Universidad de La Laguna. 
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- Designar a Dª María Ángeles Axpe Caballero para cubrir la vacante como 

representante de los/las Directores/as de Departamento en el Consejo de Calidad 

de la Universidad de La Laguna. 

 

6. Gerencia 

- Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2014 del Personal de 

Administración y Servicios Funcionario.  

 

7. Secretaría General 

- Elegir a Dª Dulce María Cairós Barreto para cubrir la vacante como representante 

del sector de Profesorado en la Comisión Electoral General. 

- Aprobar el Reglamento para la Concesión de Premios Extraordinarios de Fin de 

Titulación de la Universidad de La Laguna. 

- Aprobar el Reglamento de Régimen Interno de los Departamentos de Economía 

Aplicada y Métodos Cuantitativos, de Física y de Geografía e Historia. 

- Aprobar el cambio de denominación del Departamento de Análisis Económico, 

Economía Financiera y Contabilidad, por el de Departamento de Economía, 

Contabilidad y Finanzas, y su Reglamento de Régimen Interno. 

- Aprobar el cambio de denominación del Departamento de Ciencias de la 

Navegación, Ingeniería Marítima, Agraria e Hidráulica, por el de Departamento de 

Ingeniería Agraria, Náutica, Civil y Marítima, y su Reglamento de Régimen 

Interno. 

- Aprobar la nueva composición de las Comisiones Delegadas de Planificación e 

Infraestructuras y de Tecnologías de la Información y Servicios Universitarios, una 

vez cubierta las vacantes existentes en las mismas. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

 

José María Palazón López   


